
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 005 DE FAMILIA

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
008

22 Marzo de 2022 a las 7:00 am18/03/2022 18/03/2022

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

Final

Clase Proceso

25/03/202223/03/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPGERMAN CASANOVA ARTUNDUAGAMARIA NELCY ARCOS GUEVARAEjecutivo

002102020

41001 31 10 005

25/03/202223/03/2022Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPNELSON ANDRÈS PINEDA RICODIVA CRISTINA SUAREZ CORREAEjecutivo

003832021

41001 31 10 005

25/03/202223/03/2022Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPRONAL ALBERTO VEGA DIOSAESPERANZA VELASQUEZEjecutivo

004692021

41001 31 10 005

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 22 Marzo de 2022 a las 7:00 am Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA
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Allego liquidación del crédito y solicito medidas cautelares Rad No.
41001311000520200021000 Demandado: GERMÁN CASANOVA ARTUNDUAGA

Hernan Silva Cuenca <hernan.silva@uninavarra.edu.co>
Mié 16/03/2022 8:00
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H) 
E.               S.              D 
Ref.   
Demandado: GERMÁN CASANOVA ARTUNDUAGA 
Rad No. 41001311000520200021000 
Proceso: Ejecutivo de alimentos
Demandante: MARIA NELCY ARCOS GUEVARA

HERNAN SILVA CUENCA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.265.632 de Neiva (H),
apoderado de la señora MARIA NELCY ARCOS GUEVARA y estudiante adscrito al consultorio jurídico
"Martin Luther King"  identificado con el código universitario No. 201723391 de la Fundación
Universitaria Navarra de Neiva, adjunto memorial solicitando medidas cautelares y allegando la
liquidación del crédito.

--  
Hernan Silva Cuenca
Cel: 3163575335
Código Estudiantil : 201723391 
Consultorio Jurídico "Martin Luther King"
Universidad Uninavarra
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RECURSO DE REPOSICION. PROCESO DE ALIMENTOS No. 2021-00383. DEMANDANTE.
DIVA CRISTINA SUAREZ CORREA. DEMANDADO. NELSON ANDRES PINDEDA RICO.

Gloria <gloriariano@hotmail.com>
Mié 23/02/2022 14:15
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; pineda andres <aleyi2729@hotmail.com>;
dizuco19@gmail.com <dizuco19@gmail.com>; adriana.barreiro@romuloyremo.com <adriana.barreiro@romuloyremo.com>

Buenas Tardes Señor Juez 

La suscrita GLORIA ADELA RIAÑO RIAÑO, Abogada identificada con la C.C. No. 51.850.442 de
Bogotá y T.P. No. 58.411 del C.S.J., obrando como apoderada del demandado señor NELSON
ANDRES PINEDA RICO,  Ejecutivo de Alimentos No. 2021-00383, instaurado por la demandante
Señora DIVA CRISTINA SUAREZ CORREA comedidamente me permito enviar memorial con
Recuerso de Resposición contra el auto de fecha 17 de febrero de 2022. 

Anexo memorial escaneado. 

Atentamente

-----
Gloria Riaño Riaño
Abogada
Cel. 311-5387652
Correo: gloriariano@hotmail.com
Calle 67 No. 8-16 Ofc. 301
Bogotá
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RECURSO CONTRA AUTO DEL 7DE MARZO DE 2022, RADICADO 2021/469 URGENTE

Adriana Andrade Delgado <adryande@hotmail.com>
Mar 08/03/2022 14:38
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ronal Vega Diosa <ronalvega5.rvd@gmail.com>; Adriana Andrade Delgado
<adryande@hotmail.com>

 CORDIAL SALUDO 
adjunto encontrara el recurso contra los autos de fecha 7 de marzo de 2022 en el radicado 2021/469, el cual solicito se dé el trámite de
URGENTE, toda vez que se está viendo afectado el mínimo vital, relación laboral, económica, y de seguridad de mi poderdante.
quedo atenta a cualquier co,entario.

 
Adriana Andrade Delgado

Abogada
Cel. 3153009048



 

Adriana Andrade Delgado 

Abogada 
 

c 

 
 

Señor  

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA - HUILA 

E.  S.  D. 

 

 

 

REF.   Recurso de apelación en subsidio reposición en 
contra de autos de fecha 7 de marzo de 2022, en el 
proceso de DEMANDA DE EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS. 

 

RAD.   2021/469 

 
 

ADRIANA ANDRADE DELGADO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

abogada titulada, identificada con cedula de ciudadanía número 37.546.746 

de Bucaramanga, portador de tarjeta profesional número 209.537 del C. S de 

la J., en ejercicio del poder conferido por el  señor RONAL ALBERTO VEGA 

DIOSA, también mayor de edad identificado con el número de cedula 

7.726.383 de Neiva  y vecino de esta ciudad, me permito interponer ante su 

despacho Recurso de apelación en subsidio reposición en contra de 

autos de fecha 7 de marzo de 2022  en el proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, respecto de los menores RONAL DAYAN, DAMIAN ORLANO 

y ERICK SEBASTIAN VEGA VELASQUEZ, los cuales sustento así,: 

 

Con respecto al PRIMER auto: 

Estoy de acuerdo con el traslado de las excepciones expuestas en la 

demanda de reconvención. 

 

Con respecto al SEGUNDO auto: 

En este punto se desglosan varios puntos:  

 En el primero manifiesto que desconozco el resultado  de las 

respuestas dadas por los bancos mencionados, razón por la cual 

solicito se me oficien para el respectivo conocimiento por parte de mi 

poderdante y de la suscrita. 

 

 Acepto que se levante la medida cautelar que tiene mi poderdante 

pero noto que hay equivocación por parte de su despacho con 

respecto al demandado, toda vez que es RONAL ALBERTO VEGA 

DIOSA y no el que aparece en el auto FERNEY HERMIDA 

CARVAJAL, solicito que se haga la respectiva aclaración respecto, en 

este punto el numeral 1: me permito aclarar que la cuota de alimentos 

acordadas en audiencia de conciliación del año 2019 y que aporto a la 

presente, se estableció una única cuota mensual de $600.000 la cual 



 

Adriana Andrade Delgado 

Abogada 
 

c 

se incrementa año a año y que para el año 2022 es de $679.915, y 

no la que expone su señoría ($728.642) en el auto que preside esta 

solicitud, a lo mismo solito se modifique la misma con los valores 

reales. 

 
2. En este punto no entiendo porque se coloca una cuota adicional 

para los menores si esta nunca fue instaurada en la audiencia de 

conciliación según lo consta en el acta que allego a la misa, creería yo 

que el auto corresponde a otra persona ( esto lo afirmo en el punto 

anterior que nombran a una persona diferente a mi poderdante) y no 

a mi poderdante, así mismo me permito aclarar nuevamente como lo 

he hecho a lo largo del proceso, que mi poderdante convivio con la 

demandante hasta el 30 de junio de 2021, según no solo lo que 

entrego como material probatorio sino con la misma contestación de 

demanda que realizo la señora Esperanza Velázquez a la demanda 

que mi cliente le tiene por impugnación de paternidad de los menores, 

en esta la señora Velázquez manifiesta en el numeral 2 que 

efectivamente la convivencia fue hasta el 30 de junio de 2021 es 

decir que ella si vivía con mi cliente hasta el momento en que ella lo 

saca de la casa, desde esta fecha mi poderdante ha cumplido con los 

niños con la cuota de alimentos, hasta el mes de diciembre de 2021, 

a partir del mes de enero de 2022 le embargaron la totalidad del 

sueldo, vulnerando el mínimo vital de mi poderdante, es decir que la 

señora Velázquez tiene ya cubierta la cuota del mes de enero 2022, 

febrero 2022 y siguientes hasta que se cumpla el valor descontado a 

mi cliente toda vez que mi poderdante ha cumplido con todo lo que es 

concerniente a alimentos vestuario, estudios de sus menores, según 

consta en los recibos que se han aportado y se aportan a la presente 

nuevamente y que se han allegado al proceso en reiteradas 

ocasiones.  

A lo que en este punto solicito se verifique el acta de conciliación para 

corroborar que lo expuesto es cierto y no se cobre esa cuota adicional 

que se expone en este punto. Y se elimine este punto de las medidas 

cautelares que se envían a la empresa de trabajo de mi poderdante. 

 

3.en este punto solicito su señoría que se corroboren los elementos 

materiales probatorios que entrego nuevamente a su despacho dado 

que mi poderdante no adeuda nada a sus hijos y lo manifiesta la misma 

demándate en contestación de demanda donde manifiesta que ella SI 

VIVIA CON MI PODERDANTE, y desde esa fecha mi cliente ha 

cumplido con sus obligaciones, toda vez en este punto solicito no se 



 

Adriana Andrade Delgado 

Abogada 
 

c 

oficie a los bancos descritos de ningún oficio de embargo por las 

razones expuestas y probadas, de igual forma manifiesto que la 

cuantía que la limita es muy superior a la que inicialmente se había 

entregado de 19 millones y no entiendo como sube a 40 millones sin 

ninguna justificación, nuevamente manifiesto que este auto está 

siendo basado en el de otra persona y no se revisaron los  sujetos 

procesales, las cuantías, que aquí se exponen, y esto afecta a mi 

poderdante en gran medida. 

Así mismo se revise el punto donde se solicita se entregue al proceso 

al despacho en primera oportunidad, esto es ilógico dado que aún no 

ha habido una primera instancia no entiendo como manifiestan una 

segunda, nuevamente se evidencia que el auto fue montado en otro y 

no fue revisado. A lo que solicito se revise y se revisen los elementos 

materiales probatorios donde se evidencia que lo expuesto por la 

suscrita es cierto y que la señora Velásquez está mintiéndole a su 

abogado, al despacho y a su señoría, haciendo incurrir en error y 

causándole un perjuicio mayor a mi cliente.  

 

De igual forma en la disposición dada por su despacho me opongo a 

 

1. Si aún no se ha vencido en estrados judiciales, no entiendo como 

le van a dañar la vida judicial a mi poderdante a sabiendas que él 

no debe un solo peso a sus hijos y es la señora Velásquez quien 

está incurriendo en un delito del cobro de lo no debido, en injuria y 

calumnia a mi poderdante. Solicito que no se emitan dichos oficios 

a migración Colombia  hasta que no se prueba todo lo expuesto 

por la demandante y por la suscrita. Toda vez que se envían 

nuevamente en este oficio los elementos materiales probatorios 

que así lo prueban.  

2. Así mismo en este punto solicito no se emitan efectos negativo en 

las centrales de riesgos dado que no existe prueba alguna 

fehaciente que indique que mi cliente adeuda las sumas que está 

diciendo la demandante, toda vez que en los elementos que yo 

envío a su despacho si se evidencia que mi poderdante no adeuda 

nada a sus hijos, y es la señora Velásquez quien está haciendo 

incurrir en error a su despacho y a su señoría, y recalcarle 

nuevamente que mi cliente no tiene obligación en mora con sus 

hijos, solicito se revisen los documentos que allego para que su 

señoría tenga plena claridad de lo expuesto para prueba. 

3. Solicito de igual forma no se haga inscripción en el REDAM, toda 

vez que este efecto negativo puede llegar a perjudicar la vida 



 

Adriana Andrade Delgado 

Abogada 
 

c 

financiera, persona de mi poderdante, nuevamente manifiesto su 

señoría que solicito se revisen los elementos que aporto y se 

verifique la veracidad de los mismos. 

 

Con respecto al TERCER auto: 

En este auto nuevamente le manifiesto que el auto fue realizado con 

nombres errados, es decir que fue montado en otro auto de otra persona, a 

lo que solito se dé el tramite correcto de las excepciones y que se verifiquen 

los elementos materiales probatorios que prueban que mi poderdante no 

adeuda nada a sus hijos, nuevamente manifiesto que en el presente 

oficio que se allega a su despacho se encuentre el acta de conciliación 

inicial, los recibos de pago de las cuotas desde julio de 2021 a la fecha, 

junto con los recibos de pago de las cuotas de educción (uniformes y 

libros) de los menores, así como los descuentos injustificados que le 

realizaron a mi cliente. 

 

Agradezco su señoría que se tengan encuentra todas las exposiciones, 

pruebas materiales aportadas y se de contestación justificada y veraz de lo 

aquí solicitado. 

 

P R U E B A S 

 LA DOCUMENTAL. - Consistente en: 

1. recibos de pago de los meses de julio a diciembre de 2021, dado que 
desde el 1 de julio de 2021 la señora demandante echo de la casa a mi 
poderdante. 

2. Certificación laboral de mi poderdante 

3. Recibos de descuentos por parte de la empresa y del banco 

4. Copia de la contestación de la demanda de impugnación de paternidad 
para verificar que ella misma manifiéstala convivencia con mi cliente 

5. Certificación de la comisaria de la alcaldía de Neiva donde se instaura la 
querella los sacarlo de la casa, con fecha que demuestra que mi 
poderdante y la demandante si convivían 

6. Declaración extra juicio firmada y autenticada donde las partes manifiestan 
su convivencia 

7. Declaración extra juicio del presidente de la junta de acción comunal del 
barrio Kennedy donde habitaba la pareja. 

8. Recibo y fotos del envío de útiles escolares y zapatos de uniformes de los 
menores para el año 2022. 

9. Declaraciones extra juicio de allegados a la pareja donde manifiestan la 
convivencia: 

ANA CILIA MARTINEZ MUR 

NILSON CUELLAR CASTRO 

OTONIEL MOSQUERA YAGUARA 

LUCIO VERJAN MARTINEZ 

GERMAN CANO BAUTISTA 



 

Adriana Andrade Delgado 

Abogada 
 

c 

YENIFER CAROLINA CANO DIOSA 

JEFFERSON ANDRES MORA RODRIGUEZ 

JACQUELINE CANO BAUTISTA 

10. Copia del acta de conciliación realizada por las partes donde se manifiesta 
el valor de la única cuota que debe cancelar mi poderdante y no dos 
adicionales como lo quiere la contraparte. 

11. Copia de la cedula de ciudadanía de mi poderdante para que su señoría 
verifique quien es mi poderdante y no el que aparece en el escrito. 

NOTIFICACIONES 

 
 
EL DEMANDADO Y LA SUSCRITA. Calle 34 # 10 – 49 oficina 102 de la ciudad 
de Bucaramanga – Santander, edificio Rovira Plaza- móvil. 3153009048. Email: 
adryande@hotmail.com o ronalvega5.rvd@gmail.com.  
 
Quedando con esto su señoría, instaurado en debida forma el recurso  y en los 
términos de ley, la demanda, 
 
Del Señor Juez, Con todo respeto, 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADRIANA ANDRADE DELGADO 
C.C. No 37´546.746 de Bucaramanga (Santander) 
T.P. No. 209.537  del C.S. de la J. 
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